
PROYECTO DE LEY No. DE 2012 CÁMARA 
POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CONMEMORACIÓN DE LOS CIEN (100) AÑOS DE LA ERECCION DEL MUNICIPIO DE MONTEBELLO EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

El Congreso de la República de  Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La presente ley tiene como fundamento permitir que la Nación se asocie a la conmemoración y rinda público homenaje al Municipio de Montebello (Departamento de Antioquia), con motivo de la celebración de los cien (100) años de su erección, que se cumplirá el 1 de julio de 2013. Así mismo, rinde homenaje a sus primeros pobladores y exalta la memoria de sus fundadores.
Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que, en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, 1176 de 2007 y 160 de 1993 para que se autorice al Gobierno Nacional asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de que permitan la financiación y ejecución de las obras de infraestructura de utilidad pública y de interés social que requiere el municipio de Montebello. Las obras y actividades que se autorizan en la presente ley son:

Adelantar las siguientes obras de beneficio para el Municipio de Montebello (Departamento de Antioquia), incluidas en nuestro Plan de Desarrollo “Juntos Construyendo Futuro… Por un nuevo Montebello”, Plan de Desarrollo del Centenario:
EJE ESTRATÉGICO NRO. 1 “PROSPERIDAD SOCIAL PARA UN NUEVO MONTEBELLO,
UN PACTOS SOCIAL POR LA EDUCACIÓN” "JUNTOS DE LA MANO CON LA TECNOLOGIA Y LA INNOVACIÓN" – Diseño, construcción y dotación  de una red inalámbrica de banda ancha para la interconexión de los 24  Establecimientos Educativos del municipio de Montebello- Antioquia.
JUNTOS MEJORANDO MI ESCUELA”: Adecuación y mejoramiento de los Centros Educativos.
EL DEPORTE Y UN LA RECREACIÓN UN ESTILO DE VIDA Y OTRA OPCIÓN DE CAMBIO” Programa. JUNTOS CONSTRUYENDO Y MEJORANDO ESCENARIOS DEPORTIVOS: Ampliación y mejoramiento de la unidad deportiva municipal.

EL DEPORTE Y UN LA RECREACIÓN UN ESTILO DE VIDA Y OTRA OPCIÓN DE CAMBIO” Programa. JUNTOS CONSTRUYENDO Y MEJORANDO ESCENARIOS DEPORTIVOS: Mejoramiento de 20 escenarios deportivos rurales.

JUNTOS HACEMOS CULTURA: Adecuación y dotación para  la nueva sede de la Casa de la Cultura Montebello 100 años.

LA RUTA DEL CENTENARIO" - Gestionar la construcción de miradores y kioscos en la vía El Anillo

JUNTOS CONSTRUYENDO SUEÑOS. – Construcción del Centro de Atención Integral a la Primera Infancia.
JUNTOS CONSTRUYENDO SUEÑOS. – Juntos en la Zona J.  Construcción y Dotación de un espacio para desarrollar programas de Emprendimiento y Propuestas de Utilización del Espacio libre, dirigido a la Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas.

EJE ESTRATÉGICO NRO. 2 CRECIMIENTO, PRODUCTIVIDAD  Y COMPETITIVIDAD PARA UN NUEVO MONTEBELLO.

SEMBREMOS JUNTOS EL FUTURO. El aguacate cultivo de inmensas posibilidades.   Fortalecimiento y ampliación de hectáreas cultivadas
JUNTOS POR CAMINOS DE DESARROLLO. Mejoramiento de la Red Vial Terciaria y Urbana del Municipio, 70 kilómetros de vías rurales.
JUNTOS RECORRIENDO PAISAJES Y SEMBRANDO VIDA. Juntos promocionando el Territorio.  Diseño y Promoción de Rutas Turísticas, Montebello 100 años. 

EJE ESTRATÉGICO NRO. 3 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL PARA UN NUEVO MONTEBELLO
SABALETAS CON AGUA DE CALIDAD" – Construcción del  Plan Maestro de Acueducto y alcantarillado para el Corregimiento de Sabaletas

JUNTOS POR EL SANEAMIENTO RURAL" - Construir 2 sistemas de alcantarillado Rurales incluye PTAR (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales).

EJE ESTRATÉGICO NRO. 4 BUEN GOBIERNO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
INFRAESTRUCTURA PARA LO SOCIAL.  Terminación Obras de Construcción del Centro Administrativo Municipal.

Artículo 3º. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley se incorporarán en el respectivo Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal; en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, y en segundo lugar de acuerdo con las disposiciones que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
GERMAN BLANCO ALVAREZ

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. ANTECEDENTES

El municipio de Montebello se encuentra ubicado en el extremo oriental de la subregión del suroeste Antioqueño; su cabecera está situada a los 5º56 32” de latitud norte, en los 75º31 21” de longitud Oeste  con respecto al meridiano de Bogotá, se encuentra ubicado en la cordillera central a una distancia de 52 Kilómetros de la ciudad de Medellín. Ocupa una superficie territorial de 84 Km. Esta articulado al sistema vial nacional con la troncal occidental por tres vías.

· Montebello-Versalles= 12 Kms.

· Montebello- Sabaletas- Santa Bárbara= 34 Kms.

· Montebello- el Cairo- Santa Bárbara = 38 Kms aproximadamente.

· Además se comunica con el Oriente por medio de la carretera Montebello- El Retiro con 26 Km.
1. Reseña histórica:
Hablar del origen o surgimiento de la población de Montebello nos remonta, irreductiblemente, a la época de la colonia, época en la cual las tierras que hoy ocupan los municipios de Santa Bárbara, La Ceja, Abejorral, El Retiro y Montebello estaban habitadas por la tribu de indios denominada, por Jorge Robledo, los Armados. Es para esta época, 1540, cuando fue fundada la ciudad de Antioquia y este territorio resultaba paso obligado hacia otros destinos entre ellos la ciudad de Popayán a quien pertenecía eclesiásticamente y jurídicamente Sabaletas, el que es hoy corregimiento histórico mas importante de Montebello.   

En 1.789 el ayuntamiento de Rionegro ordenó crear el ayuntamiento de la Ceja y allí quedaron incluidos Sabaletas y Montebravo o Isaza, que hasta entonces pertenecía a la jurisdicción de Santiago de arma.

En el año 1.804, año en el que aparece una discrepancia entre el corregidor Francisco Villegas y el Alcalde de la hermandad de Sabaletas el Indio Juan del Rio, incidente que llevó a que muchos de sus habitantes se alejaran a otros territorios aledaños, sitios distantes donde empezaron a rozar y a sembrar agricultura, conformando así, caseríos que hoy son nuestras respetables veredas y siendo las más destacadas la antigua Sabaletas, La Miel y el Tablazo.  

Visitado Sabaletas en el año 1.843 por el Señor Obispo de Antioquia Juan de la Cruz Gómez Plata, solicitando que fuera la cabecera trasladada a otro sitio, pasaron 31 años y la orden no se cumplió y llega después el Señor Obispo  José Joaquín Isaza en el año 1.874, rogaron muchos vecinos que la cabecera fuera trasladada al Tablazo, lugar más amplio para expandirse, argumentando mas organización y mejores tierras.  Pasaron 10 años en la propuesta de estos vecinos y 10 años de discusiones y conveniencias, durante los cuales los habitantes de la Miel se habían movilizado al lugar denominado MONTEBRAVO.  Abrieron un claro en esta selva para iniciar con cultivos y construir viviendas.  El día 14 de Mayo de 1.884, los Señores Atanasio Rodríguez, Blas Ospina, José María Gómez y José María Valencia, solicitan que la Capilla construida fuera bendecida por el Párroco de La Ceja del Tambo y constituida como Viceparroquia aunando a los habitantes de la Miel y la Honda que ellos pagarían al cura nombrado y solicitaban que fuera el Padre Cilirio Montoya.  En el mismo año solicitaron que el 7 de Agosto fuese bendecido el cementerio que figuraba como propiedad particular, impidiendo que fuera propiedad de autoridades civiles y militares.  

El día 3 de Junio de 1.889 mediante Acuerdo, el Honorable Concejo de la Ceja del Tambo elevo a caserío a fracción y el cambia el Nombre de MONTEBRAVO, por MONTEBELLO, regido por un Inspector de Policía.  Pasaron entonces largos años y el caserío iba creciendo, aumentando en población y con el trabajo de su gente se las arreglan para proporcionarse un mejor estar en cuanto a servicios, luchando siempre por tener independencia, fue de gran protagonismo la presencia el Padre Mariano J. Villegas, quien empezó a dotar de vivienda a los mas necesitados y buscar trasladar algunos santos, ornamentos y propiedades de la capilla de Sabaletas, propósito que no pudo terminar por la oposición que presentaron los nativos de Sabaletas.

Característico durante estos años de tensión de sus gentes, buscando la categoría de Municipio, elevan esta petición en 1.907 con factor adverso cual era no cumplir con los requisitos de extensión territorial.  

Insistentes ante los Honorables Concejos de La Ceja del Tambo, El Retiro y Santa Bárbara, para que cedieran una parte de su territorio y cumplir con el requisito, petición que solo fue aceptada y aprobada por el Concejo Municipal de la Ceja del Tambo en sesión ordinaria del 24 de Junio de 1.907, negada con oposición por Santa Bárbara aduciendo que la sesión de territorio le traería perjuicios, igual posición la del Municipio del Retiro, quien negaba la solicitud el 01 de Septiembre del mismo año, sin argumentar ninguna explicación.

Cuatro años después, el 11 de Abril de 1.911, la comunidad organizada elevó un extenso memorial a la Honorable Asamblea Departamental de Antioquia, lo que dio lugar a un estudio de proyecto de Ordenanza, representa esta solicitud por don Manuel Molina Vélez, aprovechando siempre la posición favorable del Municipio de la Ceja y logrando conseguir que el proyecto fuera aprobado como Ordenanza Nro. 044 Del 28 de Abril de 1.913, por medio de la Cual se Crea el Municipio de MONTEBELLO, ordenando segregar territorios de los Municipios de La Ceja del Tambo, El Retiro, y Santa Bárbara, como mandato que empezaría a regir el 1 de Julio de 1.913, donde fue nombrado por el gobernador Clodomiro Ramírez como Primer Alcalde y Ultimo Inspector el Señor Don Joaquín Cossio Arroyave, nacido en el Municipio de la Ceja en el año 1883, quien vivía en la población desde la edad de 6 años. Siguieron en su orden Juan Antonio Ríos, Juan De Jesús Cuartas y Joaquín Cossio. 

En la fecha en que fue erigido Montebello, a la calidad de municipio, el señor Joaquín Cossio, Alcalde, tomando posesión el 1 de julio de 1913, ante dos testigos que fueron los señores Sinforoso Cuartas y Víctor Echeverri.

Ya en ejercicio de sus funciones de Alcalde, Joaquín Cossio, dictó su primer decreto en el cual nombró a sus inmediatos colaboradores, religiendo, para la secretaría al señor Jesús M. Martínez, el mismo funcionario que lo venía acompañando como secretario en su labor de inspector y a dos agentes de la policía, quienes fueron los señores José María Arteaga y Carlos Villegas.

El día 5 de octubre de 1913 se elige por voto popular el primer Concejo Municipal conformado por 6 ediles.  

Se celebraron las elecciones para formar el primer cuerpo de ediles, quien una vez conformado nombró tesorero y juez  (la constitución Nacional de la época así lo establecía) a los señores Luis María Cossio y Cecilio Echeverri respectivamente

PERSONAJES DE LA CULTURA POPULAR

Montebellenses de ayer y de hoy.
 En Montebello han existido personajes típicos con los cuales la gente se identifica y divierte, son contadores de historias, relatos de anécdotas y ocurrencias. Ellos constituyen la parte folclórica y típica de la raza Montebellense, que llevamos con orgullo. Son siempre recordados con gran cariño y hacen parte de la cultura popular de este bello Municipio. 

 “Honrar la memoria de los hijos prestantes del pueblo es, no solo tributar el obligado homenaje de reconocimiento a los grandes legados que ellos nos dejaron, sino promulgar el incremento de la cultura social y estimular la orientación de las gentes jóvenes en las rutas morales que marcaron sus vidas  fecundas y austeras”. Entre muchosmás algunos de estos personajes son:

· Monseñor Jorge Iván Castaño R. (Montebello, 1935) 

El actual obispo de la Diócesis de Quibdó, se ordeno Sacerdote en 1961. Curso estudios de teología en Roma y Lovaina. Fue profesor en la Universidad de Salamanca (España) y en la San Buenaventura de Bogotá, Se desempeño como director del Celam y como superior Provincial de los claretianos de Medellín. Fue  designado por el papa Juan Pablo ll como vicario, apostólico de Quibdó y recibió la consagración como obispo en 1983.
· José Aníbal Cuervo Vallejo (Montebello, 1925)

Medico ginecólogo nacido en el hogar de Francisco y Tulia. Colaborador de varios medios de comunicación como El colombiano y La Republica, se desempeño como cónsul en Brasil y gerente de industrias El Nardo. El Médico  Cuervo V. También fue sido diputado  a  la Asamblea Departamental de Antioquia, Concejal de Montebello y Representante a la Cámara.

· Joaquín Cossio Arroyave (Ceja, 1983-1933)

Cuando llego al corregimiento de Montebello, Don Joaquín tenía seis años y solo había en el incipiente en el poblado diez casitas pajizas. Era inspector de policía su padre, Don Luis María Cossio.

Además de primer alcalde del municipio de Montebello por el Gobernador Doctor Clodomiro Ramírez, y el mismo elaboro el acta de posesión, el primer decreto que dictó fue nombrado a Jesús María Ramírez como secretario de la Alcaldía y a José María Arteaga y a Carlos Villegas como Agente de Policías.

Además de primer Alcalde del Municipio de Montebello personero y presidente del Concejo Municipal, fue Gerente de la Empresa Electro Luz de Montebello, la primera sociedad creada para suministrar energía, en 1.933, con un capital de seis mil pesos (6.000.000) 

Falleció este notable en Medellín, el 6 de diciembre  de 1. 975, a los 92 años de edad.
· Mario Joaquín Villegas Serna (Santuario 1.856-1.933)

Nació en el Santuario (Antioquia) el 22 de Julio de 1.856 en el hogar de Secundino y Rita. Fue ordenado sacerdote por el Obispo de Medellín Joaquín Pardo Vergara el 22 de septiembre de 1.892. Desde que llego al incipiente poblado la tarea principal suya fue la construcción del actual templo de la parroquia.

Trabajo incansablemente, hombro a hombro y en compañía de sus feligreses en la apertura de caminos veredales, trazo algunas calles y caminos que conducen a varios Municipios vecinos y regalo los terrenos para la construcción de la primera escuela de niños.

Este progresista sacerdote gobernó la parroquia de Montebello durante treinta y tres años, destacándose también como obra suya la fundación del colegio de varones, iniciativa que aprobó el concejo mediante Acuerdo número 26 del 7 de noviembre de 1.926, para lo cual el cabildo destino la suma de cuarenta pesos mensuales  (40) como pago al Director de la institución, origen de la actual Institución educativa  Mariano Joaquín Villegas, MAJOVI.

El 12 de Octubre de 1.933 falleció el párroco Villegas en la población de Girardota.
· Educador Onésimo Vallejo Castro

Llego a Montebello procedente de la veredas Pantalio en el Retiro, como maestro en la escuela de varones que funciona en el sector el Alto, actividad que alternaba como la de “Mediquillo Boticario “Idóneo, recetando papeletas y pócimas que el mismo preparaba la Botica de Don Onésimo esta ubicada en la calle de la  Amargura (en la salida para el cementerio) y en ella demostraba sus dotes de filántropo , ya que cundo un campesino no poseía el dinero para cancelarle la consulta y las drogas, les prestaba los servicios gratis.

Cuando tenía un poco mas de 70 años falleció este destacado personaje tan estrechamente vinculado a Montebello, tronco genealógico de quienes llevan este apellido en el pueblo.

Para honrar la a memoria de este educador, su nombre fue dado a la escuela Urbana de Varones de esta localidad. Sus restos descansan en el cementerio de Montebello.

· Don Tulio Cuarta López    

Miembro de una familia prestante  de Montebello. Este Montebellense enamorado de su pueblo, reside en la ciudad de Medellín por que el clima no le es muy favorable por su avanzada edad, también así  que ha inculcado a sus hijos ese amor y siempre esta presente de colaborar en lo que se ofrezca a sus coterráneos.
Otros personaje típicos:

· Luis,  conocido como El Duende, quien se precia de ser el Alcalde del Pueblo.

· Pacho la Gata. De quien se dice que nunca le ha dado un golpe a la tierra y que no hace un mandado ni pagándole.

· Nano Sánchez (Culebro), conocido como el personaje más típico de Montebello.

· La Chula (María Jesús Castañeda) conocida como personaje típico del pueblo y muy querida por cierto, durante mas de 40 años La Chula fue una destacada vendedora de grutas.

· Moisa. (Luis Acevedo Vallejo), es muy conocido y querido por sus paisanos, relatador de anécdotas y ocurrencias.

· Abejorro (Javier Cruz Aguilar)  se destaca por su manera de ser, las costumbres y la identidad.

2. Descripción Física:

El municipio de Montebello se encuentra ubicado en el extremo oriental de la subregión del suroeste Antioqueño; su cabecera está situada a los 5º56 32” de latitud norte, en los 75º31 21” de longitud Oeste  con respecto al meridiano de Bogotá, se encuentra ubicado en la cordillera central a una distancia de 52 Kilómetros de la ciudad de Medellín. Ocupa una superficie territorial de 84 Km. Esta articulado al sistema vial nacional con la troncal occidental por tres vías.

· Montebello-Versalles= 12 Kms.

· Montebello- Sabaletas- Santa Bárbara= 34 Kms.

· Montebello- el Cairo- Santa Bárbara = 38 Kms aproximadamente.

· Además se comunica con el Oriente por medio de la carretera Montebello- El Retiro con 26 Kms.

Límites del Municipio:

Sobre los limites Municipales: se acogen los límites ordenados por la Honorable Asamblea departamental de Antioquia en su ordenanza numero 44 de 1.913 que dice así: “partiendo del punto en que la quebrada la Honda se une al rio Miel, aguas abajo donde desagua el río Buey; esta agua abajo hasta donde le afluye por la honda oriental del riachuelo Sabaletas arriba, hasta sus nacimientos; de este derecho hasta el camino que lleva a Santa Bárbara al Retiro y por este hasta llegar a la quebrada la Honda, de aquí a buscar los nacimientos de la quebrada la Honda, de esta abajo hasta su desembocadura en el rio la Miel punto de partida”.

Los municipios con los cuales limita son: Al norte con el Retiro, por el Oriente con La Ceja y el Retiro, por el sur con Abejorral, y por el Occidente con Santa Bárbara.
Extensión total: 83K2.

Extensión área urbana: 14,276 Km2
Extensión área rural: 68,724 Km2
Altitud de la cabecera municipal: 2350 msnm
Temperatura media: 15°º C
Distancia de referencia: 53 Km deMedellín.
Ecología: 
Montebello, siendo muy quebrado como la mayoría del territorio antioqueño, está bien surtido de aguas cristalinas, principalmente por cuanto hace a las quebradas La Honda y el río La Miel y la quebrada Sabaletas, que desembocan en el Río Buey.
Economía: 
En el municipio abunda la vegetación. Posee inmensas extensiones de pastos naturales, y sus montañas y laderas ofrecen muy buena variedad de maderas para la construcción, tinte y ebanistería. También abundan plantas medicinales en la zona.

.

Su economía tradicional se ha sustentado en la agricultura, fundamentalmente de café a gran escala, y además de plátano, aguacate,fríjol, maíz, y en menor escala tabaco. En Montebello se ha explotado la ganadería en una industria vacuna, caballar, mular y porcina. La minería sobresale con la explotación de piedra Talco y Feldespato.

Gastronomía: Su gastronomía está basada en la comida típica antioquena en donde predomina la carne vacuna, porcina y aves, asimismo derivados del pancojer.
Fiestas:

· Fiestas de la Virgen de la Mercedes.

· Fiestas del Aguacate: en el periodo de 1984-1986 se trató en el concejo sobre el tema de celebrar un día de un producto que nos caracteriza y fue así como se presentó un proyecto de acuerdo para crear las fiestas del aguacate, que en nuestro pueblo se produce en buena cantidad y excelente calidad; y el 13 de junio de 1987 fue sancionada el acuerdo Nro. 16 que institucionalizaba las fiestas del Aguacate, cuya primera versión se realizó el segundo domingo de junio de 1988, siendo Alcalde Manuel López Cuartas. Certamen que busca el reencuentro con sus gentes sus tradiciones y sobre todo con la alegría y la paz que nos ha caracterizado.

· Fiestas de San Isidro las cuales se realizan en el mes de noviembre.

· Fiestas del campesino.
· Fiestas del Zapote. En el corregimiento de Sabaletas. Se realizan en octubre.
Patrimonio Artístico, Histórico y Destinos Ecológicos.
Destinos ecológicos:
Sendero ecológico MALOMAR: Dicho espacio turístico es una oportunidad de esparcimiento para la población a través de la cual se busca la recuperación de zonas naturales, lúdicas y saludables.

Cerro El Rodeo.
Localizado al Oeste del Municipio, es el punto más alto del ente territorial; allí se encuentra el monumento a Cristo Rey, desde el año 1932.

En área de este importante cerro se construyo el sendero ecológico MALOMAR.
Cascada de Agua Blanca: Localizada  en la vereda la Camelia.

Cascada de Sabaletas : Tradicional y mitológica caída natural donde los antiguos aborígenes realizaban ritos tradicionales.

Circunvalar Centenario: Balcón mirador paisajístico natural,de exuberante belleza paisajística y sitio de esparcimiento y recreación de población urbana y rural.

Patrimonio Cultural. 

Capilla doctrinera Nuestra Señora de la Candelaria. Monumento Nacional declarado en 1983. Es la primera capilla doctrinera construida en Antioquia y su arquitectura y pinturas rupestres quiteñas constituyen un tesoro cultural de inmenso valor.
Museo costumbrista El Bramadero. Legado de elementos que guardan nuestra historia paisa, recopilado por muchos años por su propietario Salvador Domínguez. Lugar visitado por turistas y coleccionistas del departamento y la región.
Vías de comunicación
Terrestres:

El municipio está articulado al sistema vial nacional con la troncal occidental por tres vías.

· Montebello-Versalles= 12 Kms.

· Montebello- Sabaletas- Santa Bárbara= 34 Kms.

· Montebello- el Cairo- Santa Bárbara = 38 Kms aproximadamente.

· Además se comunica con el Oriente por medio de la carretera Montebello- El Retiro con 30Kms. entre las cabeceras municipales.

· Posee 80 Km. de vías terciarias en regular estado.
· Fluviales: No cuenta con vías fluviales.
II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

EJE ESTRATÉGICO NRO. 1 “PROSPERIDAD SOCIAL PARA UN NUEVO MONTEBELLO,

UN PACTOS SOCIAL POR LA EDUCACIÓN” "JUNTOS DE LA MANO CON LA TECNOLOGIA Y LA INNOVACIÓN" – Diseño, construcción y dotación  de una red inalámbrica de banda ancha para la interconexión de los 24  Establecimientos Educativos del municipio de Montebello- Antioquia.

JUNTOS MEJORANDO MI ESCUELA”: Adecuación y mejoramiento de los Centros Educativos.
EL DEPORTE Y UN LA RECREACIÓN UN ESTILO DE VIDA Y OTRA OPCIÓN DE CAMBIO” Programa. JUNTOS CONSTRUYENDO Y MEJORANDO ESCENARIOS DEPORTIVOS: Ampliación y mejoramiento de la unidad deportiva municipal.

EL DEPORTE Y UN LA RECREACIÓN UN ESTILO DE VIDA Y OTRA OPCIÓN DE CAMBIO” Programa. JUNTOS CONSTRUYENDO Y MEJORANDO ESCENARIOS DEPORTIVOS: Mejoramiento de 20 escenarios deportivos rurales.

JUNTOS HACEMOS CULTURA: Adecuación y dotación para  la nueva sede de la Casa de la Cultura Montebello 100 años.

LA RUTA DEL CENTENARIO" - Gestionar la construcción de miradores y kioscos en la vía El Anillo

JUNTOS CONSTRUYENDO SUEÑOS. – Construcción del Centro de Atención Integral a la Primera Infancia.

JUNTOS CONSTRUYENDO SUEÑOS. – Juntos en la Zona J.  Construcción y Dotación de un espacio para desarrollar programas de Emprendimiento y Propuestas de Utilización del Espacio libre, dirigido a la Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas.

EJE ESTRATÉGICO NRO. 2 CRECIMIENTO, PRODUCTIVIDAD  Y COMPETITIVIDAD PARA UN NUEVO MONTEBELLO.

SEMBREMOS JUNTOS EL FUTURO. El aguacate cultivo de inmensas posibilidades.   Fortalecimiento y ampliación de hectáreas cultivadas
JUNTOS POR CAMINOS DE DESARROLLO. Mejoramiento de la Red Vial Terciaria y Urbana del Municipio, 70 kilómetros de vías rurales.

JUNTOS RECORRIENDO PAISAJES Y SEMBRANDO VIDA. Juntos promocionando el Territorio.  Diseño y Promoción de Rutas Turísticas, Montebello 100 años. 

EJE ESTRATÉGICO NRO. 3 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL PARA UN NUEVO MONTEBELLO
SABALETAS CON AGUA DE CALIDAD" – Construcción del  Plan Maestro de Acueducto y alcantarillado para el Corregimiento de Sabaletas

JUNTOS POR EL SANEAMIENTO RURAL" - Construir 2 sistemas de alcantarillado Rurales incluye PTAR (Planta de Tratamiento de Aguas Residuales).

EJE ESTRATÉGICO NRO. 4 BUEN GOBIERNO Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
INFRAESTRUCTURA PARA LO SOCIAL.  Terminación Obras de Construcción del Centro Administrativo Municipal.

JUSTIFICACIÓN DE LAS OBRAS.
Estos proyectos son de vital importancia para el municipio de Montebello, ya que contribuyen  a su desarrollo educativo: necesario para entregar educación: con calidad, mejorando el  aprendizaje de los jóvenes, niños y comunidad en general y creando un ambiente agradable que facilite tanto al estudiante como al profesor un espacio para mejorar el rendimiento y el aprendizaje.  Cultural: Creando procesos de formación artística  y de estímulo a la creación, como herramienta para construir un municipio incluyente y participativo, donde el arte, la recreación y la cultura sean ejes de la transformación social, con base en los contenidos y orientaciones del Plan de  Desarrollo 2012-2015 “Juntos Construyendo Futuro… Por Un Nuevo Montebello”. Ambiental: Propender por el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo equilibrado e incluyente en el municipio, mejorando la calidad de vida de la población y sus condiciones de salud a la par con la protección del bosque, disminuyendo enfermedades respiratorias por la inhalación de humo y reduciendo la contaminación del aire, de igual manera el mejoramiento y preservación de los senderos ecológicos fortalece el desarrollo de las actividades al aire libre y la preservación de un pulmón vital para nuestro municipio. Comunicaciones: Permitiendo  la movilización de vehículos, pasajeros y carga por vías seguras y transitables, fomentando el intercambio cultural, el turismo y la comercialización de los productos de la región entre otros. Deportivo: contribuyendo no solo al desarrollo en obra pública sino también al desarrollo físico, cultural y deportivo para los habitantes del municipio de Montebello  y sus zonas vecinas, además ampliar la utilización de los escenarios en número  de deportistas y calidad de entrenamiento, proporcionando las condiciones para generaciones futuras. Turístico: promoviendo en el municipio el turismo ecológico y situando a Montebello como un destino turístico a nivel regional. Infraestructura: Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio tanto en la zona urbana como rural, realizando mejoramientos y construcciones de vivienda, unisafas y pozos sépticos que suplan las necesidades básicas de la comunidad Montebellense. Saneamiento básico: Actividades de gran importancia  para realizar la recolección y disposición final de residuos, brindando un servicio de calidad y contribuyendo al desarrollo social y económico de la región, igualmente reduciendo la tasa de enfermedades, en especial a la población infantil y adulto mayor.
III. CONSIDERACIONES Y VIABILIDAD 
JURÍDICA DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley por la cual la Nación se vincula a la conmemoración de los cien (100) años de la fundación del Municipio de Montebello (Antioquia), y se dictan otras disposiciones; respeta los lineamientos de nuestro ordenamiento jurídico, especialmente los artículos 335 constitucionales y el Decreto 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto, respeto que radica el apego al principio de legalidad del gasto público, principio ampliamente examinado por la Corte Constitucional y que ha sido resumido de la siguiente manera: corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión del principio democrático.

Dicho principio actúa en dos momentos diferenciados, el primero de ellos por el cual las erogaciones deben ser previamente decretadas por la ley (C. P., artículo 346) y el segundo de ellos, en donde deben ser apropiadas por la Ley de Presupuesto (C. P., artículo 345) para poder ser efectivamente realizadas.

En virtud de lo anterior y una vez el presente proyecto se convierta en ley de la  República, si el Gobierno Nacional así lo considera, en otra ley anual de presupuesto puede incorporar los gastos autorizados por el Congreso con motivo de la Conmemoración de los cien (100) años de la erección del Municipio de Montebello (Departamento de Antioquia); por medio de apropiaciones presupuestales, convirtiéndose lo establecido en este proyecto de ley, en un título jurídico, en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta, para su posterior inclusión del gasto correspondiente, pero en sí mismo, no constituye una orden para llevar a cabo esta inclusión, posición reiterada por la Corte Constitucional.

A continuación me permito presentar a disposición de los honorables Congresistas el presente proyecto de ley, teniendo en cuenta apartes de algunas sentencias de la honorable Corte Constitucional donde establece con claridad que es viable que el Congreso expida leyes en este sentido, toda vez, que a este respecto ya se han tramitado proyectos similares:

En la Sentencia C-324 de 1997, donde se estudiaron las objeciones presidenciales al Proyecto de ley número 157 de 1995 Senado y 259 de 1995 Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de la ciudad de Manizales y se vincula con la financiación de algunas obras de vital importancia para esta ciudad; con ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero, la Corte dijo:

La Constitución, y tal como lo ha señalado esta corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo.

Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima.
En el mismo sentido, la Sentencia C-859 de 2001, con ponencia de la doctora Clara Inés Vargas Hernández, al analizar las iniciativas que ordenan un gasto público, y provienen del Congreso la Corte dijo:

La jurisprudencia constitucional ha rechazado por inconstitucionales las iniciativas provenientes del Congreso de la República que ordenan un gasto público, cuando quiera que el objetivo perseguido con la medida radica en imponerle al Gobierno la incorporación en el presupuesto general de la Nación de partidas con destino a la financiación de proyectos y programas que son de competencia de los entes territoriales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Distribución de Competencias.
Es importante precisar, que del análisis del proyecto queda claro que en el mismo no se le está dando una orden al Ejecutivo, acción esta que sería a todas luces inconstitucional. Por el contrario se consagra una autorización, que como acabamos de transcribir tiene pleno respaldo en las sentencias de la honorable Corte Constitucional.

Por los argumentos expuestos y considerando la importancia de la conmemoración de los cien (100) años de la creación del Municipio de Montebello, presento a los honorables Congresistas el proyecto de ley para que sea estudiado y se sirva darle el trámite legislativo correspondiente.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día……….. de …………. del año 2012 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número…………….., con su correspondiente exposición de motivos, por el Honorable Representante a la Cámara  GERMAN BLANCO ALVAREZ

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

